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3 O NOY 2020
La Mesa, Cundinamarca, ,

CLASE DE PROCESO:

RADICACIÓN:
DEMANDANTE:

DEMANDADO:

EJECUTIVO LABORAL

2538631030012009-00148-00

NÉSTOR RAÚL SILVA ROJAS
C.N.T. SECURITY LTDA.

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la anterior

liquidación de crédito se encuentra ajustada a derecho, y que la misma no fue
objetada en el término de traslado, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO. APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $42.495.843 en virtud
de lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE
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A MA/ÍÍA SABI0 LOZANO
Jueza

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa,
Cundinamarca
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La Mesa,

Por anotación en estado No/j kQ _se notifica el
auto anterior.

La Secretaria,

ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO
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